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SE SUSCl\1111, E\ TOLEDO, LlllllEIIIA DE FANDO. 

Este Boletin está 'dedicndo á ln cir

culncion de lns comunicnciones oficiales 
del Arzobispado, y demn~ que convenga 
ni interés del Clero, 

SE PCBLICA TODOS WS S.Í.UAllOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reolamacion 

dentro del término de 20 dina, pasados 
los cu!tlcs no será atendida, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
REGLAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TITVLO ll. 

D E LA E :'.': S E Ñ A N Z ,\_¡ 

(ConLiuuacion.) 

Lo:; estraordinarios consistirán en una me
dalla semejante, de oro ó plata dorada, y en la. 
dispensa de los derechos dél grado de Ilachiller, 
Licenciado ó Doctor, segun los casos. Cuando 
se conce<b un grado por premio estraordinario 
se espresará así en el título. . 

Art. 158. Se dará un premio ordinario en 
cada asignatura·, podrán aspirará él los alumnos 
<¡ue hayan obtenido nota de sobresali~te en los 
exámenes ordinarios del mismo curso. 

Árt.. 159. Los aspirantes á los premios or
<linarros presentarán sus instancias dentro de ter
<:cro dia despues dq haber sido examinados. 

Art. 160. Los ejercicios de oposicion á los 
premios orJinarios de cada asignatura se verifi
carirn á los tres dias de terminados los exárirnnes 
de los alumnos que la hayan cursado. 

Serán Jueces los Catcdd,ticos que lo hayan 
sido de los exámenes. 

Arl. 161. El ejercicio será público, yconsis
tirá en contestará un punto que los Jueces de
terminarán al tiempo de principiar las oposi
ciones. 

Podrá el Tribunal proponer una cuestion teó
rica, ú el <lesempeüo de algun trabajo práctico, 

ó la resolucion de algun problema, en las asig
naturas en que esto pueda tener lugar. 

Art. 1 G2. Los aspirantes se presentarán en 
el clia y hora seüala<los para la oposicion , y se
rán encerrados en una sala, cuidando los bede
les de que permanezcan incomunicados hasta que 
hayan hecho el ejcrcicjo, Si es.te fuere práctico, 
el Tribunal ;i<loptará las precauciones oportunas 
para que la incomunicacion en que deben estar 
los opositores no sirva de obstáculo á la cjecu
cion del trabajo qne se les h:iya encomendado. 

Arl. 163. El Presidente llamará á los aspi
rantes por el órden en que hayan prescntado sus 
instancias, que la Secrctnría generai deberá re
mitirle numeradas, acompaflando las hojas de es
tudios de los interesados. Todos responderán á 
la misma cueslion, ejecutarán el mismo trabajo 
ó resolverán el mismo problema. Los Jueces no 
podrán dirigir la palabra al ejercitante. . . 

Art. 16L Concluidos los e}ercicios, ~¡ Tri
bunal decidirá en votacion secreta si ha lugar á 
la adjudicacion del premio: y casó que la deci
sion sea afirmativa, quién ha do ser el agraciado. 
Si no resultare mayoría en favor de ninguno de 
los aspirantes, so adjudicará el premio al que 
tenga mayores méritos segun su hoja de estudios. 

A.rl. t 60. Los .ejercicios de oposicion a los 
premios estraordinarios se verificarán en los seis 
últimos dias del mes de Setiembre. Los aspiran
tes deberán presentar sus instancias antes del 23 

.del mismo mes. -
Se concederán en cada Facultad por premio 

eslraor<linario un grado de Bachiller, o'lro de Li-
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cenciado y otro de Doctor; en las que tienen va
rias secciones se concederá uno por cada scccíon. 

Arl. '166. Podrán aspirar á un grado por 
premio estraordinario los que en el mismo aüo 
académico hayan terminado los estudios necesa
rios para aspirar á él, y hayan sido calificados 
de sobresaliente en los ejercicios prescritos para 
obtenerlo. 

Art. 167. Serán Jueces de las oposiciones ú 
los premios eslraordinarios de cada Facultad ó 
seccion los tres Catedníticos numerarios que la 
suerte designe en la junla de Profosores que se 
celebrará con este objeto. 

Art. 168. Las oposiciones al Bachillerato se 
verificarán en la forma prescrita para los pre
mios ordinarios, pero los Jueces cuidarán do que 
la cue~tion ó ejercicio práctico que se seiiale 
ofrezca mªyor dificultad. 

Art. 169. El ejercicio de oposicion para los 
grados de Licenciado y Doclor consislirá en es
cribir, en el término de seis horas, una disorta
cioa, cuya lectura no baje de quince minutos, 
sobre el punto que soiíale el Tribunal. 

Art. 170. l~n cuanto al modo de preparar el 
éjercicio y á la calificacion del mérito de los as
pirantes á los premios estraordinarios, se eslará 
á lo dispuesto en los artículos 1.G2 • 1:(HLi--.c16i,. · 

CAPITULO VI. 

JJe los casl igos. 

Art. 171. Los casligos por faltas ó escesos 
contra la disciplina académica que cometan ros 
alumnos, se impondrán por los Catedráticos, por 
los Decanos, por los Reclores, por el Consejo de 
disciplina ó por el Consejo universitario. 

Art. 172. Corresponde á los Reclores, De
canos y Catedráticos, castigar: 

1. º Las palabras indecorosas y los actos de 
inquieiu<l y lravesura. 

2. º Las injurias ú ofensas leves á otros alumnos. 
_ 3. 0 La desatencion con los dependientes d~ 

- la Universidad. 
4, 0 La falla do compostura en el aula. 
Art. 173. Estas faltas se castigarán, segun 

las circunstancias de cada caso,, con las· penas 
siguienles: 

1. º A prender da memoria , copiar ó traducir 
cierto número de páginas de los autores de testo. 

2.º Encierro dentro de la Universidad hasta 
por tres dias, asistiendo el alumno á las clases y 
-permiliéndosele retirar por I,a noche, 

3.º lleprcnsion privada por el Reclor; De
cano ó Ca!edrálico. 

Lº llecargo en el número de fallas de asis-
tencia no pasando de cinco. · 

Art. 17.í. En caso de reincidencia se dupli
cará la pena; y si aun asi no se corrigiere el 
alumno, so le someterá al Consejo de disci
plina. 

Art. 17:>. El Rector podrá rebajar una ter
cera parle de la pena iJnpuesla por los Decanos 
6 Catedráticos, ó conmutarla por olra inferior, 
oyéndolos préviamenle. 

Art. 176. Correspondo al Consejo de disci-
plina con.ocer: ' 

1. º }fo los casos de segunda reinci<lencia de 
que se habla en el arl. 17 L 

2. 0 De las ofensas ó injurias graves hechas á 
otros alumnos. 

3. 0 De la insubo,·dinacion á los Profesores 
de la Universidad. 

i.º De los desórdenes y alborolos que ocur
ran en las clases. 

Arl. 1 j7. El Consejo de disciplina podrá im
poner, además de los castigos esprcsados en el 
artículo 173 , los siguientes : 

1,." Reprension privada anle el Claustro de 
la •Facultad. 

2.º Rcprension pública en la cátedra por el 
Catedrático ó por el Decano. 

3. 0 Encierro hasta por ocho dias dentro de 
la U aiversidad, asistiendo á las clases y pernoc
tando en el edificio. 

,i. º La pérdida de curso en una ó mas asig
naturas. Esta pena deberá ser confirmada por el 
Gobierno. 

El alumno que no se presentare, con objeto 
de eludir cua_lquiera de las penas espresaJas en 
los tres primeros números de este artículo, per
derá curso en todas las asignaturas. 

Art. 178. Corresponde al Consejo universi
tario j Úzgar los escesos siguientes: 

1. º La insubordinacion contra el Reclor ó los 
Decanos. 

2:0 

Los alborotos y desórdenes en que tomen 
parte los alumnos de varias asignaturas. 
. 3. º La resistencia positiva á las órdenes su
periores. 

4. ° Cualesquiera otros l1ecbos que causen 
perturbacion grave en el órden y disciplina aca
démica. 

Art. 179. El Consejo universitario podrá 
imponer, ademas de los castigos espresados en 
los artículos 173 y 177: 
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1.0 La espulsion temporal ó perpétua de la 
Universidad. 

2.º La inhabililacion perpélua ó temporal 
para cursar en los eslablecimien!os del reino. 

Estas penas necesitan ser conlirmadas por el 
Gobierno, quien si las aprueba, dirigirá las co
municaciones oportunas á los Jefes de 'los esta
hlecimienlos ú quienes compela el cumplimiento 
de lo mandado. 

Art. 180. La pena de espulsion lleva consi
go la de pérdida <le curso en todas las asignatu
ras que estudie el alumno en el año académico 
En que se imponga. El alumno cspulsado no po
drá entrar en la U nivcrsidad sin licencia es presa 
del Rector. 

Art. 181. Si ocurriel'e en una Univc"rsidud 
desórden grave en que lome parle la gent-ralidad 
de los alumnos y no fueran bastantes á sosegarlo 
los esfuerzos del Heclor, Decanos y Profesores, 
el Jefe acudirá á la Autoridad civil para que lo 
reprima, sin perjuicio de imponer á los culpables 
las penas académicas que procedan. 

Art. 182. Si se cometiere en una U niversi
dad algun hecl10 punible de los que por las leyes 
están sujetos á la accion judicial, el Hector, reu
niendo los dalos y noticias convenientes, dará 
r~rlc al Juzgado para qtw proceda con arreglo á 
derecho. ' 

TITULO IV. 

DE LOS GRADOS, 

CAPITULO J. 

Disposiciones comunes á lodos los grados. 

Arl, 183. Podrán los alumnos recibir los 
grados á que sean admisibles segun el estado de 
su carrera en cualquie1· época del aiío á escepcion 
de los meses de Julio y Agosto y primera mitad 
de Setiembre, en quo estarán cerradas las U ni
versidades. 

Sin embargo , el Recl~r podrá convocar en 
tiempo de vacaciones á los Catedrálicos que se 
encuentren en la poblacion, para graduará aque
llos á quienes el retardo de los actos pudiera oca
sionar graves é irreparables perjuicios. 

Art. 18i. Los que aspiren al grado de Ba
chiller, Licenciado , ó Doctor en cualquiera Fa
cultad , presentarán al Rector una instancia, 
acompañando los documeutos suficientes para 
acreditar que han hecho los estudios necesarios, 
en el tiempo y forma prescritos en el programa 

general respectivo. El Hcclor pasará la solicitud 
á la Secrelaría para que certifique de lo que cons
te en sus libros, ó pida las acordadas si el alum
no procediese de otro eslablecimicnto. 

En las facultades de Farmacia y en la scccion 
de Derecho civil y canónico deberán tambien 
acr<'ditar los aspirantes ú la licenciatura haber 
hecho la práctica privada que exigen los progra
mas de esta carrera. Eslr\ estremo se justificará 
por medio de cerlificacion que tenga las forma...: 
lidadcs prr.scri!as en el ar!. 127. 

Art. 183. ln~lruiclo el espediente, el Rector 
acordará la admision á los ejercicios ó la dencga
cion de la instancia; si hubiese duda consultará 
al Gobierno. 

Art. 186. Aprobado el cspedienle, el Rec
tor lo remitirá al Decano de la Facultad respecti
va, con órden de que el aspirante sea admitido 
á los rjcrcicios. 

Art. 187: El graduando satisfará los <le1·e
chos de exámen, que serán 100 reales en el gra
do de Bachiller, y 1 tiO en los de Licenciado y 
Doctor; y acreditado este estremo ante el De
cano, este designará los Catedráticos que han de 
componer el Tribunal y el día y hora en que ha 
de verificarse el acto. 

J¡ rl. 188. En la formacion de los Tribunales 
de exámen para los diforen tes grados académicos, 
observarán los Decanos turno rigoroso entre los 
Catedráticos, así numerarios como supernume
ranos. 

Si la Facultad tuviese varias Secciones, solo 
entrarán en turno los de la correspondienle; pe
ro si no hubiese número bastante, serán nom
brados los de otra. 

Art. 189. Los Decanos seiialarán dia para 
los ejercicios, segun el órden en que los aspiran
tes hayan presentado sus instancias. A esle efecto 
en la Secretaría general se numerarán los espe
dienles al remitirlos á la Facultad respectiva; 
podrán, sin embargo, los Jefes de las Facultades 
allerar en !.os seilalamieutos, por justas causas, 
el órden de la numeracion. 

Art. -190. El alumno que no concurra en el 
dia y hora seilalados para un ejercicio, perderá 
turno, y solo podrá tener el acto des pues de los 
<lemas que en aquella fecha hubiesen pretendido 
el mismo grado. 

Art. 191. Todos los Jueces deberán e~tar 
presentes duranle todo el ejercicio; el Presidente 
del Tribunal será responsable del cumplimiento 
de est-a disposicion , así como de que el acto du
re el tiempo que se prescribe en este Reglamento. 
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Art. 192. Inmediatamente despues <le ter
minados los ejercicios que se prescriban para 
cada grado, se hará la calificacion en votacion 
secreta. Al efecto el Presidente distribuirá á cada 
uno de los Jueces tres bolas, una de las caalcs 
tenga una S (sobresaliente), otra una A (apro
bado), y otra una ll(reprobadoJ~ 

Si cada u no de lo3 J ucces depositare en la 
urna distinta letra, el Presi<lente declarará aprQ
bado al-graduando; en los dé más casos se le ca
lificará con arreglo al voto de la mayoría. 

El graduando que fu ese reprobado pe1.-dcrá 
]os derechos de exámen. 

Art. 193. Hecha 1a caliucacion , el Secre
tario dd Tribunal la anotará en el espe<liente; y 
estcnderá el acta del cxámcn , que firmará con 
los demás Jueces: en seguida se remitirán am
bos documentos al Decano para que los pase al 
Rector .... 

A rt. 19-L El alumno que fuese reprobado en 
un ejercicio podrá repetirlo ante el mismo Tribu
nal lrascurri<los cualro meses; y si entonces 
tampoco obtuviese la aprobacion, podrá volverá 
presentarse ante los mismos Jueces al cabo de 
otros ocho. Si luese reprobado por ler.::era vez, no 
será aclmilido nuevamente h,a_sla despues de tras-
currido 1i"ri aiio. · · ,,.~~'---"----'-•"' 

No podrá el alumno suspenso en una U niver
sidad presentarse en otra sin autorizacion del 
Rector de aquella en quc'¡;e le impuso la suspen
sion·, y la autorizacion solo se concederá en vir
ttHl ,le justa causa, y en ningun caso antes de 
terminado el plazo. 

Art. 19?>. Aprobado que sea el alumno, sa-
tisfará en papd timbrado los derechos correspon
dientes, á saber: ,íOO reales si el grado es de 
Bachiller; 2000 si de Licenciado en Filosofía y 
Letras, Ciencias exactas, fisicas y naturales ó De
recho administrativo; y 3000 si de Licenciado 

_ en Farmacia, Medicina, Derecho civil y canóni
co ó Teolo¿ía, ó de Doctor en cualquiera Facultad. 

Los Licencia<los en una de las secciones de la 
Facultad de Derecho que pretendan, obtener el 
mismo titulo en la otra, solo satisfarán la mitad 
de la suma señalada. 

Además se aprontaran 80 rs. por dcrec11os de 
espedicion del título si fu ese, de Licenciado ó 
Doctor; y si de Bachiller, el importe de un plie
go ile papel del sello Lº 

A.rt.196. Se admitirá el pago de los dere
chos del titulo de Licenciado, en plazos ( qúe po
drán ser hasta tres, de seis meses cada uno), á 
los alumnos que acrediten debidamente su pobre-

za y alianccn á satisfaccion del Rector: en caso 
de insolvencia, el Jlcctor será responsable. 

(Se continuará.) 

IlAilILIHCIOX DE LAS CLASES ECLESIASTICAS 
DE LA PROYii\CIA DE ALDACEJE. 

Desde el dia de hoy queda abierto el parro á 
1 1 1 

., . t:l 
as e ases ce csiat1!1cas de esta provincia de la 

mensualidad de Julio último; y lo pongo ()11 co
nocimiento de los partícipes para que inmediata
mente procuren hacer efectivo el coLro en la 
forma acostumbrada. Albacete 2 de Agosto 
de 1859.-EI Habilitado, Pablo Medina, PrC's
Lítero. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacanlC' la tenencia de Cura de la 
parroquial de Na\'alucillos en este arzobispado 
de Toledo. El Sacerdote que desee senirla acle
mús de los 2000 reales asignados por el Go
bierno de S. M. , percibirá del púrroco otros 
1000. y celebracion diaria de ,í y 5 reales; la m
bien si es prndicador se le ceder<'Ín al:.:;unos ser
mones de pago en esta Iglesia, ·y se e.le permi- · 
tirá salir con el mismo objeto á las de ot-ros 
pueblos, que quieran encargárselos. Lns solici
tudes se dirigirán á D. l\Iiguel Marlincz Moron, 
Cura pánoco de dicho pueblo. 

DE 

TEOLOGÍA DE llÉRG:IEil, 

IDUl~ ID©©ü1©fil W©~U1fiJ©íJ&Ui©¡) 

SU EDITOR DON JOSE LORENTE. 

Esta obra consta de ,í tomos; los c¡ue la 
piclan en el término de un mes, se les concede 
la ventaja de pagarla en el de un aiio, siendo 
su precio el de 12 duros en rústica y 1 i en 
pasta. Se suscribe en Toledo en la librería de 
Fando. 

·---·-----~---
Editor, D. Severiano Lopez Fando. · 

hil'llENTA. DEL IIJIS.MO' CALLE ANCHA' N.° 34.. 
TOLED0:-1859. 


